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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que la primera infancia de niñas y niños comprende desde el nacimiento hasta los seis años de edad, incluyendo el período 

prenatal y lactancia. Establecer la obligatoriedad de la política de Estado en materia de primera infancia y garantizar en las políticas 

públicas, programas, presupuesto y campañas, en el marco de Desarrollo Integral de la Primera Infancia y la prestación de servicios de 

atención médica. Otorgar apoyos para prevenir o compensar condiciones de discriminación y estimulación temprana para un desarrollo 

integral en la primera infancia. Determinar los elementos del Programa Nacional en materia de primera infancia. 

 

 

 

No. Expediente: 0851-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 4o. párrafo 9º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS  

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y 

adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos 

de dieciocho años de edad. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

 

Artículo Único.  Se reforman los artículos 11, primer párrafo; 13, 

último párrafo; 125, fracción IV; y se adicionan los artículos 5, 

con un tercer párrafo; 10, con un segundo párrafo; 11, con un 

segundo párrafo; 15, con un segundo y tercer párrafo; 50, con una 

fracción XIX; 102, con un tercero, cuarto y quinto párrafo; 141, 

con un segundo párrafo y 142, con un segundo párrafo, de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 5...  

 

 

 

...  

 

La primera infancia de las niñas y los niños comprende desde 

el nacimiento hasta los seis años de edad, incluyendo el 

período prenatal y lactancia.  
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Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley se tomarán en 

cuenta las condiciones particulares de niñas, niños y adolescentes 

en los diferentes grupos de población, a fin de proteger el 

ejercicio igualitario de todos sus derechos. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

Artículo 11. Es deber de la familia, la comunidad a la que 

pertenecen, del Estado y, en general, de todos los integrantes de la 

sociedad, el respeto y el auxilio para la protección de derechos de 

niñas, niños y adolescentes, así como garantizarles un nivel 

adecuado de vida. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10...  

 

 

 

 

...  

 

La Política de Estado en materia de primera infancia será 

obligatoria en todo el territorio nacional y están obligados a su 

cumplimiento las autoridades federales, las de las entidades 

federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus competencias.  

 

Artículo 11.  Es deber de la familia, la comunidad a la que 

pertenecen, del Estado y, en general, de todos los integrantes de la 

sociedad, el respeto y el auxilio para la protección de derechos de 

niñas, niños y adolescentes, así como garantizarles un nivel 

adecuado de vida para su desarrollo cognitivo del lenguaje, 

físico, mental y social.  

 

Las niñas y los niños que se encuentren comprendidos dentro 

de la etapa de primera infancia requieren de una protección 

especial e integral siendo la familia la primera responsable en 

proveerla, las autoridades federales, las de las entidades 

federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus competencias, velarán por su 

protección fortaleciendo a las familias, a los organismos e 

instituciones estatales específicos para la etapa y a las 

organizaciones de la sociedad civil que contribuyan a dar 

respuesta a las necesidades e intereses de las niñas y niños.   
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Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de 

niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más no 

limitativa, los siguientes: 

 

I. a XX. ...  

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 

las medidas necesarias para garantizar estos derechos a todas las 

niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o 

condición. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15. Niñas, niños y adolescentes deberán disfrutar de una 

vida plena en condiciones acordes a su dignidad y en condiciones 

que garanticen su desarrollo integral. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13...  

 

 

 

I. a XX...  

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas 

necesarias para garantizar estos derechos a todas las niñas, niños y 

adolescentes sin discriminación de ningún tipo o condición, 

incluidas las niñas y los niños que se encuentran en la etapa de 

primera infancia. Las acciones afirmativas positivas en favor 

de la infancia consisten en que la Administración Pública 

deberá otorgar apoyos de carácter específico destinados a 

prevenir o compensar las condiciones de discriminación 

múltiple que tienen las niñas y los niños durante sus primeros 

años de vida.  

 

Artículo 15...  

 

 

 

El Desarrollo Integral de las niñas y niños en la etapa de 

primera infancia, será abordado por una Política de Estado 

desde los siguientes componentes:   

 

I. Desarrollo Prenatal, post parto y puerperio a las madres, de 

conformidad con lo establecido en la ley;   

 



 
 

 

  

 

 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

II. Promover programas de lactancia materna y en su defecto 

garantizar su sustitución a efecto de proveer la nutrición de 

manera suficiente y adecuada;  

 

II. Desarrollo Físico y combate a la desnutrición mediante la 

promoción de una política pública de alimentación durante la 

primera infancia;  

 

III. Desarrollo Psicológico y Neuroafectivo y en caso de niñas 

y niños con algún tipo de discapacidad, atenderla 

discapacidad como un problema de atención inmediata de 

conformidad con la ley y con las Normas Oficiales Mexicanas;   

 

IV. Impulsar el desarrollo comunitario y establecer albergues 

o centros de alojamiento en las que se les brinde atención 

médica especializada, servicios de alimentación.  

 

Los componentes serán considerados para todos los efectos, 

derechos humanos fundamentales, y su acceso y garantía no 

estará supeditado a consideración o circunstancia alguna.   

 

El Estado garantizará la protección de los derechos de la 

niñez que se encuentra en la etapa de primera infancia, 

favoreciendo en todo momento su adecuado y pleno desarrollo 

conforme a la presente Ley.  
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Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 

disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a recibir la 

prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad 

de conformidad con la legislación aplicable, con el fin de 

prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, 

de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 

 

I. a XVIII. ...  

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, garantizarán que todos los sectores de la sociedad 

tengan acceso a educación y asistencia en materia de principios 

básicos de salud y nutrición, ventajas de la lactancia materna 

exclusiva durante los primeros seis meses y complementaria hasta 

los dos años de edad, así como la prevención de embarazos, 

higiene, medidas de prevención de accidentes y demás aspectos 

relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes. 

 

 

 

Artículo 50...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a XVIII...  

 

XIX. Recibir estimulación temprana para un desarrollo 

integral en la primera infancia, que les permita conformar de 

manera óptima su sistema nervioso, a fin de que consiga el 

máximo de conexiones neuronales como un apoyo para 

desarrollar al máximo las capacidades cognitivas, físicas, 

emocionales, sociales, afectivas y lingüísticas de las niñas y los 

niños.   
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Los Sistemas Nacional y estatales de Salud deberán garantizar el 

pleno cumplimiento del derecho a la salud atendiendo al derecho 

de prioridad, al interés superior de la niñez, la igualdad 

sustantiva y la no discriminación, así como establecer Acciones 

afirmativas a favor de niñas, niños y adolescentes. 

 

En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de 

niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 102. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias 

están obligadas a proporcionar asistencia médica, psicológica y 

atención preventiva integrada a la salud, así como un traductor o 

intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación 

social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan 

bajo su responsabilidad, en cuanto a las obligaciones que 

establecen esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 102...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Estado deberá garantizar en las políticas públicas, 

programas, presupuesto y campañas, en el marco de 

Desarrollo Integral de la Primera Infancia, que en el 

Desarrollo Prenatal, la madre reciba la nutrición adecuada, 

suficiente, inocua, equilibrada y completa; así como el uso de 

suplementos para un buen desarrollo y crecimiento de la niña 

o niño, atención médica periódica en conjunto con los 

exámenes correspondientes y de ser necesaria, la atención 

psicológica adecuada.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, se crea el Sistema 

Nacional de Protección Integral, como instancia encargada de 

establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 

acciones de protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a III. ...  

 

IV. Promover, en los tres órdenes de gobierno, el establecimiento 

de presupuestos destinados a la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes; 

 

V. a XVIII. ...  

Asimismo, el Estado tendrá la responsabilidad de garantizar 

la prestación de servicios de atención médica respetuosa, 

efectiva e integral durante el embarazo, el parto y el 

puerperio, tanto para la mujer como para la niña o niño por 

nacer; en el mismo sentido, el Estado promoverá la lactancia 

materna exclusiva dentro de los primeros seis meses, así como 

complementaria hasta los dos años de edad de la niña o el 

niño.   

 

El Estado garantizará a la mujer en estado de gestación y a 

toda niña o niño los cuidados y asistencia especiales a que 

tienen derecho.   

 

Artículo 125...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a III....  

 

IV.  Promover, en los tres órdenes de gobierno, el establecimiento 

de presupuestos destinados a la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, incluida la primera infancia;  
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Artículo 141. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

a través del Sistema Nacional de Protección Integral, así como los 

sectores privado y social, participarán en la elaboración y 

ejecución del Programa Nacional, el cual deberá ser acorde con el 

Plan Nacional de Desarrollo y con la presente Ley. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

Artículo 142. El Programa Nacional contendrá las políticas, 

objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias en materia de 

ejercicio, respeto, promoción y protección integral de niñas, niños 

y adolescentes. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

Artículo 141...  

 

 

 

 

 

 

 

El Programa Nacional incluirá la elaboración de la política de 

primera infancia y el Estado tomará en cuenta la protección 

de la mujer gestante.  

 

Artículo 142....  

 

 

 

 

El Programa Nacional en materia de primera infancia 

contendrá al menos, los siguientes elementos:   

 

I. Diagnóstico de la situación nacional de primera infancia, 

desagregando además los datos por demarcación territorial o 

división política;   

 

II. Análisis de la relación e integración al Plan Nacional de 

Gobierno o su equivalente;   

 

III. Objetivos, estrategias y líneas de acción;   
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IV. Bases de coordinación entre las diversas dependencias de 

la Administración Pública que estén contempladas o que 

realicen acciones en el marco del Plan Nacional;   

 

V. Indicadores; y   

 

VI. Otros elementos que acuerde el Sistema.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


